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No obstanlC, se aplicará el tipo del 6 por 100 a las entRps de
edificios o partco de 101 mismos aptos para MI utilización como
viviendas, incluidos los~es y anejos de las miomas, aunque se
tranamitan ~.

Cuarto.~ las enlRps de edifi<:acioIles efectuadas por las
Comunidades de propietarios a sus comuneros el Impuesto sobre
el Valor A6adido se deven¡ará cuando, babiendo concluido la
conslrUCción de las mismas, los bienes eI1lIqpIdoI se ponpn en
poder~ de los comuneros. .
~ ~enlOl~en~laCom~de~

hubiese pem.Dido con anterioridad la con~óndio dkhas
operaciones, e11mDueslo se deven¡uá en el momentó del cobro
total o pan:iaI por101 impo¡1es efeCtivamenle Dadbidos.

QuinI4.-&WI oqjelas al Impuesto sobre ~"'valor A6adido las .
enlRps de viviendas I(ljudic:adas J!O' las Com"nld..... de Propio
!arios a sus c:omUDerOS que no hubiesen sido """'inaelas '1 puestas
a disposición de 101 mismos con anterioridad al dia 1 de enero de
1986, cuaDdo el~o que motive el dev~ de 1Ii<:ho lributo se
realice con posterioridad al ella 31 de diciembre de 1985. c· •

Sexto.-Eslán sujetas aIlmpueso citado las a.tRps de bienes y
las prestaciones de eervicios realizad., por diduls Juntas de
Compensación en el ejen:icio de su aetiv!dad~empresarial,incluso
si se realizan a sus RSpeCIÍvos miembroo. . .

No obstan~eslarin exentas del Impuesto Iasl(ljudicaciones de
terrenos efectuadas por Iaslunllls de Compelllllción a 101 propieta
rios de terrenos que hubiesen realizado aportaciones iniciales a las
referidas luntas en la proporción correspondienic a dic:bas aporIa-
ciones. .

Séplimo.-Los miembros de las luntas de Compelllllción no
llOdrán eRctuar la deducción de las cuotas del Impuesto sobre el
Valor Añadido soportadas por dkhas luntas.

Octavo.-En las entRps de terrenos urbanizad04 efectuadas por
lasluntas de Compelllllción no resultad procedenle cIesqrepr las
entreps de terrenos de las obras Y servicios lIevadoI a cabo para
su urbanización que se hubiesen efectuado en los mismoi.

Noveno.-Los miembros de las lunlU de Compensación no
llOdrán eRctuar las deducciones en el rqimen 1nIilsitorio del
Impuesto sobre el Valor A6adido correspondiente a las cuotas de
los tributos q1le hubiesen soportado las menaon""as luntas.
~-Los lUjetos pasivos del impuesto sobre el Valor

A6adido no llOdrán eRctuar las deducciones en el Raimen transito
río de dicho"lmpuesto por las adquisiciones de terrenos efectuadas
antes del ella 1 de enero de 1986, en virtuc1 de -wnes exentas
del Impuesto <leneIaI sobre el Tñlic:o de las EmpICSIIS '1 que, en
consecuencia, no hubiesen~o en losCO~1e5inven
tarios, aunc¡.ue con posterioridad a la presen . n de 101 mismos
~ 811I efectos las c:in:unstancias~ determinaron la exen-

Und"cimo -Sed de aplic:ación el tipo impooitivo seneraI del 12
por 100 en todo caso a las si¡uien1e5 operacionea: .

Primero.-Ejecuciones de obra para la c:onstrucción de ac:omeIi- .
das relativas a 101 servicios telefóniCOl o a 101 auminislros de _
PI Y electricldad en odificiol destinados fiIDdamentalmente •
viviendas.

Seaundo...()peraciones de limpieza de un lOIar aubsi¡Júentes a
la realización. de obras de piIo1lije efectuadas en el JIIÍSIDO. incl_
en los casos en que el solar se utilice para la CClIIIlrllCC:ión de
edificios destjnadOl fundamentalmente a viviendas.

Duod"cimo.-&WI SI\Íetas al Impuesto sobre el Valor AUdido
Y no exentas del mismo las si¡uien1e5 operacionea:

Primero.-l.aI ejecuciones de obra para la urbani7l!CÍón de
terrenos que una empresa urbaniudora efe<:lúe Para la lunl1l de
CompeIlIlIción a la c:oal ae incorpore.

No obotu~ no eslarin oqjelas al Impuesto sobre el Valor
Añadido dicUs eatreps en los si¡uien1e5 casos:

Primero.-euando selrllte de operacioaes~exen-
tas, al <leneIaI sobre el Tñlic:o de las ~
hubiesen~ dicho tributo con anterioridad ella 1 de
enero de 1916. .

En loo __ de de~ pan:ial no esIllñD sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido las refer!daI operaciones por la
parle de c:oalraprealIción ~ hubiese devenpdo el impuesto
0enera1 sobre el Tñlic:o de las~

~
-Cuudo -..n o' vivielldas de ·ón. " -,r-por. . ~

o i""Amdos 101 ...... Y~os~ ae _tan COI\jUll1a
menle COIIlas mismas, ,¡ la a<lj'u'kación a los comuneros hubiese
sido c:oaaortada '1 do<:umenlllcla en escritura pública tnle5 del
ella 1 de CIIero de 1986,~~Ias respecto de las~ los contratos
en CU'j8 virtud se hu . efectuado dichas operaciones ae
hu~ presentado para el preceptivo visado administrativo ante
~~~petenleen materia de vivienda con anterioridad a la

Sexto.-Las luntas de Compensación reguladas en la Ley del
Suelo, 1ienen la consideración de empresarios a efectos del
Impuesto oobre el Valor Añadido. .

Sepndo.-Las entn:ps de terrenos edificables que dicha lunta
de COmpensación efectúe en convapreslaCÍón de las referidas
ejecuciones de obra.

Se cansideram como base impom1>le de las mencionadas
operaciones la contraprestación que ae hubiese acordado para las
refer!daI operadones en condiciones 1lClrIIlales de mercado entre
partco~ liIeaen independÍ<"1le1.
"' . -

Madrid, 6 de octubre de J986.-E1 Dim:tor aeneraI. Francisco
1avcW Eiroa ViI1arnovo. .
v :"l"~:
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27821. "f/ESOLUCION de 7 de ocrubre de 1986. de la
pim:r:i6n General de Tributos. relativa al esairo de

., .. I . fecha lQ de junio de 1986. par el que la Federación de
la~ YMediana Empresa de Ibiza y Formen·
tera formula consultll vinculante en relación con el
Impuesto .obre el Vawr Ailadido. al amparo de 10

.dispuesto en el arrfcuIo 53 de la Ley 46/1985. de 17 de
diciembre.

Visto el escrito de fec:ha 20 de junio de 1986, por el que la
Federación de la Pequeila y Mediana Empresa de Ibiza YFormen
lera timn~COIl5u1l1l vincu1ante relativa al Impuesto sobre el
Valor Añadido;

Resultando que la Federación c:onsullllnte es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción con el Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo

~
en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,

de Generales del Eslado para 1986 (<<Boletín 0ficia1
del de 28 de diciembre);

Resu1tando~ ae formula consulta acen:a de si es preceptivo
especificar ~amenle en fiIctura el objeto de la 0l!"ración
rea1izada por el sujeto ~vo, o si buJa al efecto con relacionar en
la mioma la enumera<:1ón de los aIharanea de enlRp o partco de
vabllio relativos a dkhas operaciones;

COnaiderando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artkuIo 153, llÚIIIerO 1, apartado 2·, del Realamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, a¡>rQbado por Reall>ecreto 2028/1985, de
30 de oc:IUbre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31l, los sujetos
pasivoo de dicho Impuesto eslán obIi¡ados a expedir y entRpr
fiIcturaa o don'menlo8 lustitutiVOS ~ndieule5 a sus opera
c:iones,~ a lo dispuesto en el RqIamcnto del Impuesto y
_ copias de los mismOS; .

Considerando que el Real Decreto 240211985, de 18 de diciem
bre, por el que ae reauJa el deber de ex~~treprfiIctura que
incumbe a los empresarioa '1 profesio eslllb1ece en sus
artku10s 1.· '12", número 1, que éstos esIán obli¡ados a expedir '1
cntrepr fiIcturaa por cacla una de las operaciones~ realicen Y a
_ copia o matriz de las mismas. Sin embargo, el nú
mero 3, del artku10 2."pcrmi1e que ae incluyan en una sola fiIctura
laso~es realitadas para un mismo deslínalllrio en el plazo
múimo de un mea natural; .

Considerando~ el ank:uIo 3.", llÚIIIerO 1, del mismo Real
Dec:rto 240211985, enumera los elatos Y requisitos que ae han de
C!l!lsipar. como mlnimo, en tocla f8I:Iura, eJiaiéndose en la letra el
la~ de la operación Y MI contrapreslaCÍón total;

Consldaando~,,=........ y, con carácter aenenI1 no
es sufiáenle con la . a los elatos del albarán para~ una
fiIctura ae CXlIIO!deR c:om~ aiendo llIOCllSlIrio que ae detalle la
descripción ll'Iléri<:a de los bienes o servicios que c:onsIituyan el
objeto de cada operación, que permilIlla correcta determinación de
MI natura1eza a efectos del impuesto sobre el Valor A6adido '1 del
tipo impositivo ap1i<abIe,
. Esta Direc:c:i6D General considera ·ustada a derecllo la
Iipiente CODlestat:íón a la c:onsu1l1l~ timnulacla por la
Fedención de la Pequeila '1 Mediana Empresa de Ibiza y Formen-
ten: '

En las fiIcturaa en~ se docnmenlallaa operaciones empresa
riales o pruttixa1es deber4n hacene c::onstar, entre otros datos o
requiaitoa exiaidos por las DOnIl8S viFntes. la desc:ripcei6n de la
open:lón y MI~-'-
. En didw Jilc:tuJlI8 deben ooesirarse, al menos, la descripción

..,.«ice de loo bienes o aenicioa que COIlSlimyan el objeto de cada
.operaci~ C!I!I el detalle suficiente para poder eIectuai" la correcta
~ de su natuIaleza, cuanlía y del tipo impositivo
~ en el Impuesto sollre el VaI!>r Añadido, sin que aea
sufiaeDle. a tales efectoa la IUIlpllo a1ulIión a los números de los
aIharanea expedidos con anterioridad.

, Madrid, 7 de oc:IUbre de 1986.-E1 Director~ Francisco
lavier Eiroa Villamovo.


